
BIENESTAR FAMILIAR 

Mejorar la calidad de vida de la población a través de la de Instituciones y de la sociedad civil, 

mediante la instrumentación de las temáticas y líneas de acción dirigidas a cada grupo de edad, 

con el único y firme propósito de minimizar la incidencia de los riesgos psicosociales, 

mejoramiento de las relaciones familiares e interpersonales, así como el fortalecimiento de 

valores. 

· Impartir platicas de prevención con temáticas. · Impartir talleres con temáticas específicas. · 

Realizar campañas temáticas. · Planear las actividades pedagógicas con el fin de educar a la 

población y cambiar paradigmas en torno a riesgos psicosociales. · Coordinar la planeación y 

programación de estrategias preventivas en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez. · 

Entregar en tiempo y formar reportes a SMDIF y SEDIF con el fin de informar las actividades 

realizadas. · Contribuir con el diseño y desarrollo del plan operativo anual con el fin de sustentar 

los recursos para la instalación e impartición de talleres preventivos. · Elaborar oficios para el 

permiso de instalación de programas preventivos en los centros educativos. · Organizar eventos 

para la difusión de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. · Asistir a reuniones y 

capacitaciones promovidas por SEDIF. · Mantenerse en contacto y coordinación con oficina 

regional I de SEDIF, en torno a actividades propias del área. · Coordinar y apoyar al personal a su 

cargo en la ejecución de sus funciones de acuerdo a objetivos generales. · Realizar las demás 

indicaciones que designe la Coordinación General y sean afines a sus funciones. 

 


